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PRECIOS DBSUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el somes-
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones on Madrid, en la Adminis
tración de l BoiETiií, Fuencarral, 84.—Fuora do esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del Importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto1 las 
que sean á instancia de parte no pobre, se íniseBtttrán 
oficialmente: asimismo cualquier anuriclo concer
niente al servicio nacional que dimané de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dto reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Secretaría.—Negociado l.'—Quintas. 
Circular. l ] 

Siendo muy pocos los, pueblos de esta 
provincia que hasta ahora han cumplido 
con la remisión de las actas de declara
ción de soldados, y en extremo conve
niente que lo verifiquen tan luego como .j 
qu 'de terminada la operación para que 
laExcma. Diputación provincial pueda 
preparar con desahogo las que preceden 
aja entrega, prevengo á V. que remita 
inmediatamente las referidas actas en los 
términos que la ley previene, sin dar lu
gar a nuevos recuerdos y evitando la res* 
ponsabilidad que de lo contrario contrae, 
en la inteligencia de que no es oportuno 
retener el acta de la declaración hasta la 
entrega, como se ha creido en años an
teriores por algunos Alcaldes. 

También es preciso que manifieste 
usted si en el cupo de esa localidad hay 
algún mozo de los sorteados que se.halle 
cubriendo plaza en el ejército, con la de
signación de sus circunstancias, para te
nerlo presente en tiempo oportuno. 

Dios guarde a V. muchos años. Ma
drid 2 de Junio de 1871. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO AMAS. 

Sr. Alcalde popular de in 
Li 

E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L O E M A D R I D . 

extracto do la ses ión ce lebrada el día 2'2 
d e M a y o d e 1871. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CELOMO RUBIN. 

Abierta la sesión á las cuatro y media 
de la tarde,, se leyeron y aprobáronlas 
actas de las sesiones celebradas en los 
dias 19 y 20 del corriente con algunas 
rectificaciones de los Sres. Ramos Prieto, ' 
Moreno Pérez y Ruiz Pérez. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
se mandó pasar á la Comisión provincial 
para los efectos oportunos la comunica
ción del Sr. Diputado provincial D. Ma-
ximiano González, dimitiendo el cafgó 
de Vocal de la Comisión permanente por 1 

razones de salud; el oficio del Celador 
quinto del Hospicio, D. Fausto Bernardo 
Contreras, renunciando el destino por 
igual causa, y la instancia de D. Tomás 
Metano solicitando la plaza de Director 
del Hospicio: y á la de Beneficencia la 
dimisión del practicante segundo de Me- , 
dicina del Hospital general D. Blas Ur-
fcola por haber terminado su carrera, y 
un oficio del conserje de la plaza de To
ros, D. Pascual Mirete, dando cuenta de 
haber sido depositado en el torno del edi
ficio un niño recien nacido, el cual, des
pués de envolverlo con las últimas ropas 
^estimulas á este uso. fué trasladado á la 
^asa-Inclusa. 

Entrando en la orden del día dióse 
cuenta de los expedientes que se expresan 
á continuación, aprobándose los dictáme
nes emitidos por la Comisión de Gober
nación, en los términos siguientes: 

Tielmes.—Informando en sentido ne
gativo la solicitud deducida por el Ayun-

' tamiento respecto' á la enajenación de 
bienes Tiara cubrir el déficit de su presu
puesto. 

Getafe.— Resolviendo en igual sentido 
otro expediente análogo al anterior. 

•Colme rtfrr^'o.-^Drspontendürse devuel
va al Alcalde el expediente que remite 
sobre róturaéibhes arbitrarias, manifes
tándole que habiendo sido aprobado por 
el Ministerio de la Gobernación, puede 
reclamar del mismo la copia certificada 
de la resolución recaida que solicita,' por 
ser la única autoridad que püéde expe
dirla. 

Villanueva de Perales:—Pidiendo in
forme al Ayuntamiento sobré la reclama
ción interpuesta por D. Cirilo Bahía "y* 
otros vecinos propietarios contra el re
partimiento hecho por el Ayuntamiento 
y Junta municipal para cubrir el déficit 
del presupuesto. 

MoralzarzaL— Consulta del Alcalde 
sobre: roturaciones arbitrarias.—Dispo
niendo se le manifieste que procede laj 
exacción del canon impuesto á los' Rotu
radores desde la fecha en que.se le comu
nicó la orden de legitimación, pudiendo 
emplear para su cobranza los medios que 
la ley señala para la recaudación de toda 
clase de impuestos, y que en cuanto á la 
renuncia de los'terrenos roturados; púé-' 
de admitirla siempre que se .haga con to-

' dos los requisitos legales, en cuyo caso 
ingresarán en el caudal de propios. 

Hoyo de Manzanares.—Subasta para 
el arriendo de las casas taberna y carni
cería.—La Comisión propuso en su dicta
men se devolviera el expediente al Alcal
de para que verificara nueva subasta con 
las formalidades de la real orden de 14 
de Junio de 1852. 

Abierta discusión, el Sr. Mores mani
festó que con arreglo á la reforma intro
ducida en la administración municipal 
los Ayuntamientos tenian facultades para 
resolver con la Junta muríicipai esta cla
se de asuntos, los cuales splo debían ve
nir á la Diputación cuando se reclamara 
contra ellos, por cuy-i razón crcia se esta
ba en el caso de devolver1 el" expedien
te á la Comisión para que estudiara de 
nuevo el asunto teniendo en cuenta estas 
consideraciones. 

El Sr. Mathet, como de la Comisión, 
manifestó no tenia inconveniente enaece-
der á los deseos del Sr. Mores, y en su 
virtud quedó acordado que este expedien
te y otros tres análogos instruidos por los 
pueblos de Vallecas, Becerril y Brea vol
vieran á la Comisión con el objeto expre
sado. 

Villaviciosa de Odón.—Autorización 
solicitada por el Ayutamiento para ena
jenar bonos del Tesoro para atender á 
las obras de reparación de la Casa Con

sistorial.—La Comisión propuso en su dic
tamen se informase favorablemente dicha 
solicitud, toda vez que el producto de los 
bonos se destinaba auna obra de utilidad 
pública y se proporcionaba trabajo á las 
clases jornaleras. 

Abierta discusión sobre d icho dictá-
rneií, el Sr. Ramos Prieto manifestó que 
no resultando del expediente si las obras 
estaban declaradas de utilidad pública con 
los requisitos exigidos en la ley de des
amortización, único caso en que podia au
torizarse la enajenaron de bonó^, debía" 
devolverse á la Comisión para que se sir
viera nacer extensivo su dictamen á estos 
extremos. ' 

El Sr. Sancho Corral hizo presente 
que aunque estaba reconocida y justifica
da la necesidad de las obras, la Comisión 
tío'tenía inconveniente en volver á exa-' 
minar el expediente con mayor deteni
miento, pues tenía el propósito de no con
ceder la enajenación de bonos sino en 
casos de absoluta necesidad. 

El Sr. Ramos Prieto rectificó diciendo 
era preciso averiguar si se habia f/rmádo 
•proyecto y presupuesto facultativo para 
la ejecución de las obras. 

El Sr. González Medrano dijo que la 
necesidad y utilidad de las obras estaba 
declarada y reconocida en otro expediente 
instruido por la Diputación, en el cual 
obraban loa proyectos y presupuestos fa
cultativos, y que careciendo el Ayunta
miento de recursos para llevar á efecto 
las obras, solicitaba la enajenación de los 
bonos á" fin' de poderlas realizar, siendo 
este el objeto del segundo expediente for
mado sobre:el particular. 

El Sr. Mores llamó la atención de los 
Sres. Diputados sobre la conveniencia de 
no autorizarla enajenación de bonos sitio' 
encaso de absoluta necesidad, toda vez 
que constituyendo estos valores clónico' 
patrimonio de los pueblos, debían con
servarlos para atender á las necesidades 
de los municipios. 

El Sr. Moreno Pérez dijo qué estando" 
justificada la utilidad y rieefeísida 1 de las 
obras, según habia manifestado el se
ñor González Medrano, no encontraba in
conveniente en autorizar la venta de bo
nos en la cantidad paramente necesaria, 
por más que los bono; f u e r a n la única 
"propiedad que conservaban l>s pueblos. 

El Sr. Mathet expuso q u e . según el' 
acta de la sesión celebrada por el Ayuri-' 
tamiento, cuyo documento leyó, la opra 
estaba feconoeidai y declarada como'de 
utilidad pública en u n expediente instrui
do al efecto Imde se habi.au .ibserva lo 
todos los requisitos leales, inclusa laf ur
inación del presupuesto facultativo, que 
ascendía á la s u m a de \>.>\i epeu^ós 
«127 milésimas; que el Ayuntamiento, 
asociado de triple número de mayores 
C'«nu-i1 i n v e n t e s , liabia acordado por una 
nimidad impetrar la oportuna autoriza
ción para enajenar los bonos necesarios 
á cubrir dicha suma, por ser los únicos 
recursos con que contaba para Herar á 
efecto las obras, y que estando tolos con

formes en la urgencia y "necesidad del 
servicio, debia aprobarse el dictamen. 

El Sr. Mores volvió á usar de la pa
labra diciendo que según el documento 
leido por el Sr. Mathet las obras impot=_ 
taban más de 98.000 rs., y que siendo 
íjsta suma de grande consideración debia 
estudiarse el asunto con el mayor det£-
nimiento. 

En vista de todo lo expuesto quedó 
acordado volviera el expediente á la Co
misión para que examinando todos los 
antecedentes que existan sobre el par
ticular, se sirva ampliar su dictamen á los 
extremos sobre que liabia versado la dis
cusión. 

Acto continuo dióse lectura de una 
comunicación del Sr Vicepresidente de 
la Comisión provincial de langosta, don 
Eduardo Zurita, en que manifiesta que 
siendo muchos los pueblos invadidos? de 
éátá plaga, según comunicaciones de los 
Alcaldes respectivos, la Cornisón ha acor
dado que para poder atender á los "gasto-
más necesarios se solicite de esta Corpo
ración un crédito de 5.000 pesetas, cuya 
¿anudad será distribuida entre lop-Alcal
des de los respectivos distritos jurisdic
cionales que se hallen invadidos de la 
langosta en la forma que la Comiéion es
time conveniente. 

' Declarada la urgencia de esta asunto, 
el Sr. Zurita dio algunas explicaciones 
sobre el particular, diciendo que la Comi
sión'deseaba se le concediera este crédito 
del fondo de calamidades públicas, para 
irlo aplicando á aquellos pueblos que más 
ló necesitasen. 
... .El-Sr* Sancho Corral manifestó que 
aunque se hallaba conforme en que se 
concediera el crédito solicitado por la Co
misión de langosta, consideraba oportu
no que esta petición se formulara por 
nie'dio de una proposición, á fin de darle 
la forma'conveniente. 
. . -El Sr-Mores ;dijo que la Diputación 
podia conceder el crédito, puesto que te
nia consignada mayor partida en el pre
puesto,'y1 que • n cuanto á la forma de 
"distribuirlo, debia dejarse al buen juicio 
de la Comisión, pues esto lo baria con 
arreglo á las necesidades de los pueblos 
Invadidos. 

' 'Declarando el punto suficientemente 
discutido, se acordó conceder á la,Comi
sión'de langosta el.crédito deo.ooO pese
tas'que redama para que a t i enda á IOS 
gastos de su extinción, conforme lo vayan 
necesitando los pueblos, los cuales debe
rán presentar en su dia las cuentas debi
damente justificadas. 

Dada asimismo lectura de una comu
nicación del Sr. Visitador del Hospital 
general, D. Juan Gualberto Talegon, en 
que participa haberse sublevado en el 
dia de hoy las enfermas de la sala de si-
filis, pidiendo el nombramiento de otro 
profesor, habiéndose hecho fuertes en las 
salas, cuyas puertas se obstinaban en no 
abrir, sin embargo de sus excitaciones 
y de las del Director y Delegado del se
ñor. Gobernador, cl-Sr. Celorio Rubin ina-
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nifestó que, como habían tenido ocasión 
de enterarse los Sres. Diputados, habia 
pasado al Hospital el Sr. Gobernador, en 
unión del Sr. Presidente D. Ignacio Sua-
rez Garcia y los Visitadores D. Simón 
Pérez y D. Ecequiel Ceinos, á fin de so
focar cuanto antes esta insurrección, 
como lo habian conseguido, según acaba
ba de manifestársele en este momento. 

En su virtud quedó acordado con
signar el disgusto y desagrado con que 
la Diputación ha vist-> este acontecimien
to y la satisfacción con que ha recibido 
la noticia de haber terminado sin conse
cuencia alguna. 

Terminado el despacho, dióse cuenta 
de la siguiente proposición: 

«El Diputado que suscribe ruega a la 
Diputación provincial se sirva pedir con 
urgencia un estado detallado de las li
mosnas ingresadas en el Hospicio desde 
«1 año de 1850 hasta esta fecha, así como 
la inversión y aplicación de las mismas. 

«Palacio de la Diputación 22 de Mayo 
de 1871. — Maritmo Fresneda.» 

Apoyada la proposición brevemente 
por el Sr. Fresneda, fué tomada en con
sideración, usando de la palabra el señor 
Ramos Prieto, quien manifestó conside
raba innecesaria la proposición, toda vez 

que los Visitadores tenían facultades bas
tantes para reclamar de las dependencias 
todos los datos y antecedentes que esti
maran oportunos. 

El Sr. Fresneda contestó que aunque 
sabia que los Visitadores tenían atribu
ciones para pedir antecedentes, prescin
día por hoy el usar de este derecho, de
jándolo al arbitrio déla Diputación, por 
considerarlo asi conveniente á su propó
sito y á los intereses de la Beneficencia. ( 

El Sr. Mathet usó de la palabra en 
contra diciendo que el Sr. Fresneda, pres
cindiendo de su carácter de Visitador, 
quería averiguar alguna cosa por orden 
de la Diputación; que sin duda se referia 
á faltas ó abusos cometidos en la admi* 
nistracion del Hospicio, y que por consi
guiente no debía aprobarse la proposi
ción por la forma en que se hallaba re
dactada. 

El Sr. Fresneda dijo no quería pre
juzgar de maneraalguna esta cuestión, 
la cual sometía al acuerdo de la Diputa
ción, añadiendo que si como Visitador 
hubiera encontrado algunas faltas, hubie
ra procedido en la forma conveniente. 

El Sr. D. Antonio Sánchez, como Vi
sitador del establecimiento, dijo que ya 
se habia tratado con el Director sobre la 

conveniencia de conocer si se habian in
vertido debidamente las cantidades en
tregadas en el Establecimiento en con
cepto de donativo, y que aunque se ha
llaba conforme con la proposición del se
ñor Fresneda, no creia oportuno tratar de 
ella hasta que se hiciera el arreglo deüni-
tivo del personal. 

El Sr. Mores uso también de la pala
bra diciendo que la inversión de las can
tidades recibidas como donativo nopodia 
detallarse porque habían ingresado en 
los fondos generales, y que solo podría 
averiguarse si habia habido mayores in
gresos de los figurados qn las cuentas de 
los años anteriores. ' • 

El Sr. Fresneda rectificó expresando 
que en la proposición sólo se pedia una 
relación de las limosnas hechas desde el 
año de 1850; que la Diputación debía asi 
acordarlo porque convenia á los intere
ses de la Beneficencia, y que cuando 
vengan los antecedentes entonces espla-
naria su pensamiento. 

El Sr. Mathet dijo que en vista de 
las manifestaciones de los Sres. Sánchez 
y Fresneda no tenía inconveniente en 
prestar su voto favorable á la proposi
ción. 

El Sr. Huiz Pérez manifestó también 

su conformidad con la proposición y con 
que se guardase la reserva en este asun
to, pues asi pudiera convenir, y q u e e n 

cuanto á los datos, se reclamaran con 
toda urgencia. 

El Sr. Sánchez Blanco indicó la con
veniencia de que la proposición se divi
diera en dos partes, suprimiéndose la se
gunda por la imposibilidad de justificar 
la aplicación dada a las cantidades; pero 
habiendo insistido el Sr. Fresneda en qu e 

se votase la proposición en la forma q u e 

se hallaba redactada, quedó aprobada 
modificación alguna. sin 

Samaniego 8 e 
A petición del Sr 

acordó también reclamar del Hospicio 
un estado detallado de todos los créditos 
que tiene el Establecimiento á su favor 
con expresión de su importe, personas 
que los adeudan y gestiones practicadas 
para su cobro. 

Y no habiendo más asuntos de qu$ 
ocuparse, se levantó la sesión á las seis 
y media de tarde, señalando como orden 
del dia para la próxima los asuntos pen
dientes.—Saturnino Celorio Rubin, Vi
cepresidente.—Miguel Carranza, Dipu
tado Secretario.—José Lois é Ibarra, Di
putado Secretario. 

-flq R.J ot) I*AÍ 
. < ¡ i. I , I . 

• l 

D til ; 
o q Hiú'ilirnft ¿su 

, 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
JNDTCE de las resoluciones definitivas dictadas por esta Administración en el mes de Mayo pró.vimn pasado, que se publican en este periódico oficial para conocimiento d?h< 

interesados y en cumplimiento de lo que determina el art. 5S del rey lamento del Ministerio de Hacienda de 18 de Febrero último. 
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Agustín (D. Severo). 
Alcaina (José) 
Argos (D. Francisco) 
Alonso (Cayetano). . 
Barayba (Emilio). . . 
Camino (Luis María). 
Captan (Manuel). . . 
Campo (Federico). . 
Caballero (Francisco) 
Duthu (Guillermo). . 
González (Luis). 
Garcia Ruiz (Eugenio). . . 

García (López) 
Giménez (redro) 
Gómez (Juan) 
González (Francisco) 
Gil (Guillermo) 
López (Domingo) 
Llokez (Juan) 
Ortiz (Ramón)... , 
Monasterio (Juan) 
Martínez (Gregorio).. . . , . . . • 
Pozas (Ángel) 
Pozo (José) 
Rivas (Pedro) 
Rasilla (Santos) 
Ruiz (Napoleón) 
Rivera (Mateo) 
Serrano (Florentino) 
Sindicato del Gremio de revoca

dores 
San Pelayo (Urbano) 
Suarez (Manuel) 
Salmerón (Francisco) 
Sansón (Luisa) 

O B J E T O . 

• 

V E C I N D A D . 
le oia.'oídexl axtp alolniíi 
' — — -

Solicita baja como almacenista de muebles usados.. . 
ídem exención nuevo industrial 
ídem de 3. 1 á 5.* clase 
ídem abono del décimo sin el recibo talonario 
ídem pasar á constructor de pianos 
ídem baja por el 4," trimestre 
Ídem baja por diferencia de cuota 
ídem la diferencia de 2.' á 4.' clase 
ídem la baja de bodegón 
ídem exención como tienda de camas 

, ídem id. peluquero • 
\ ídem rebaja de cuota por haber vendido una de las j 
) dos máquinas de imprimir \ 

ídem baja conio Secretario del Juzgado | 
ídem id. como cxpeculador de aceituna j S a n ^ [ g j ¡ ¡ s - i a ^ 
ídem se le fije la cuota que marcó el Gremio ( Esparteros, 22. 
ídem la baja como expendedor de tabacos habanos.. . Puerta del Sol, 11 y 12. 
Ídem Id Puerta del Sol, 5. 
ídem abono del décimo I Madrid. . , . . \ Plaza de los Ministe-Idem pasar a constructor de pianos < r i o s jq 
ídem la baja de tienda de comestibles Carretera de Francia, 1. 
ídem devolución del 2.* trimestre como abogado. . . Madrid. 
ídem exención temporal 
ídem baja por mesa de billar 
ídem duplicidad de matricula 
ídem por duplicado el recibo del 2.* trimestre. 

' .o ía ' i i ' tai» Fuencárral, 50.. 
Fuencarral, Ib. 

Colegiata, 2. 
Madrid. 

IIiler.;s, 8. 
Madrid. 

Carabancliel bajo. 
Alcalá. 

Claudio Coello, 3. 
Espoz v Mina, 5. 

Tabernillas, 3. 
Corredera, 43. 
Fuente el Saz. 

Valde-

R E S 0 L U C I 0 N . 

ídem baja de una mesa de billar 
ídem baja como banquero capitalista 
ídem baja como almacenista de tejidos 
ídem exención por nuevo industrial 

\ ídem ser agregados a la industria de pintores ó rebaja 
( de cuota 
ídem baja del 2 / trimestre como farmacéutico 
ídem baja del 4.* trimestre y devolución de 10 ps.. . . 
ídem b:»ja como consultor de.la compañía del Gaj^.'., • 
ídem baja de 3.' á 7.' clase -

26 

1 

904 

Fábrica del Gas 

Herederos de D. Juan Prim. 

Paz (Santiago). 

TERRITORIAL. 

Pide rectificación del capital impuesto 
ídem se suspendan los procedimientos ejecutivos que 

se siguen por cobro de contribuciones afectas al cor
tijo de San Isidro 

PROPIEDADES. 

Pide redención de una regalía de aposento 

Buitrago. 
Rubio, 5. 
Madrid. 

Tor rejón. 
Madrid. 

i» 
Carmen, 33. 

Madrid. 

Negada. 
ídem. 
Concedida. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Desestimada, 
ídem. 
Concedida. 

! . , .!7¿t ob OÍÜUL si» & bH ídem. 
uAu,,»,"',,'iv>«\ VA 

Negada. 
Concedida. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Desestimada. 
Ídem. 
Concedida, 
ídem. 
Paso á la Recaudación para los efecto» 

correspondientes. 
Concedida, 
ídem, 
ídem. 
Desestimada, 
ídem. 
Concedida. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Negada. 

Concedida 

Negada. 

Madrid 1/ de Junio de 1871.-Olegario Andrade. 
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Contrtbucion industrial. 

Estando terminada la tirada de reci
bos talonarios de la contribución de sub
sidio industrial'que han de servir en el 
próximo año económico de 1871 á 1872, 
ee avisa á los Sres. Alcaldes populares 
por medio del presente anuncio para que 
por si ó por persona debidamente auto
rizada se presenten en la Delegación del 
Banco de España, sita en la calle del 
j3:iño, núm. 3, d recoger el número de 
ejemplares que necesiten^ cuyo pedidode-
berá consignarse en la comunicación que 
en todo caso ha de presentarse en dicha 
oficina. 

Madrid 1.1 de Junio de 1871.-Ole
gario Andrade. 

.« i - M T O t \ tai tt> *s>Uit^ w t o u o . 
A las doce del dia 18 del mes actual 

se celebra por segunda vez subasta pú
blica en la Casi Consistorial de Robledo 
dé Chávela para el arriendo de dos lotes,' 
el 1.* de una tierra de cabida 48 fanegas, 
al sitio del Tardial, dedicada á pastos y 
labor, y el 2.* un herrén, de cabida 15 
fanegas, al sitio de Valsequillo, y otra de 
seis fanegas al mismo sitio, de labor, por 
término de dos años, en 33 pesetas y 33 
céntimos anuales, y cuatro meses de pro
rata en el primer lote, y él segundo bajo 
el tipo de 20 pesetas 83 céntimos, con 
iguales condiciones que el primero. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria de aquel mu
nicipio, donde podrán examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en 
dicho remate. 

Madrid 2 de Junio de 1871.—El Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

.nvííurJmivA yi*r; al i:h: i ~-M tú «3 
A las doce del dia 18 del mes actual, 

por tercera vez se celebrará subasta públi
ca en la Casa Consistorial del Escorial de 
Abajo para el arriendo de una casa calle 
de la Reina, núm. 4, con vuelta á la de 
Florida Blanca, y otra titulada Tienda, t>n 
dicha calle, por término de un año y ren
ta de 60 pesetas anuales. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaria municipal de 
aquel pueblo, donde podrán examinarle 
las personas a quienes convenga intere
sarse en dicho remate. 

Madrid Junio 2 de 1871.-El Jefe 
económico, Olegario Andrade. 

SEXTA SECCIÓN. 

I 

JUNTA FACULTATIVA Y ECONÓMICA DEL PARQUE 

DE ARTILLERÍA DE MADMD. 

No habiendo obtenido resultado algu
no la subasta celebrada en este Estable
cimiento el dia 3 de Mayo próximo pasa
do para la venta en pública licitación de 
un ómnibus grande existente en el mis
mo, á pesar de haber sido reducido su pre
cio limite á la cantidad de 865 pesetas; y 
autorizada esta Corporación por orden del 
Excmo. Sr. Director general de Artille
ría, fecha 20 del mismo mes, para cele -
orar nueva subasta bajo el mismo pre
cio limite expresado, se anuncia al públi
co que dicho acto tendrá lugar el dia 21 
del corriente, alas dos de su tarde, en el 
despacho del Sr. Coronel, Director de 
*ta dependencia, con sujeción al pliego 

de condiciones que hasta dicho dia so ha
llará de manifiesto en la oficina del señor 
Comisario de Guerra) Interventor de-este 
Parque, de diez á doce de la mañana y de 
dos á cuatro de la tarde, en cuyas horas 
estará asi mismo expuesto en los almar 
cenes el referido ómnibus. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados diez minutos antes de la 
hora citada para la celebración de la su
basta, acompañándose á las mismas el 
resguardo de la Caja general de Depósitos 
que acredite haber hecho en aquella el 
de la cantidad de 43 pesetas 25 céntimos, 
9 por 100 del precio limite marcado al 
anunciado ómnibus, estendiéndolas pre
cisamente con arreglo al siguiente 
-r.R.«n ;!.!/. i.t'jjl .Q .ici feb úwbb 

Modelo de proposición. 

El qué suscribe, vecino de , que-
vive calle de núm , enterado del 
anuncio y pliegos de condiciones para 
vender en pública licitación un ómnibus 
grande existente en el Parque de Artille
ría de esta capital, se compromete á sa
tisfacer por dicho ómnibus la cantidad 
de (tanto, por pesetas y céntimos de 
peseta, por letra y sin enmienda), acom
pañando la garantía exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 

Madrid 1 / de Junio de 1871.-El Ofi-
cial Secretario, Mariano de Sesma.— 
V.° B . ' -E l Coronel, Presidente, Federico 
Ruiz 6 . ' 

PIROTECNIA MILITAR DE SEVILLA. ] 

Junta económica. 

Debiendo celebrarse en este Estable
cimiento Militar el dia 2o de Junio pró
ximo una subasta pública para ia adqui
sición de 4.000 quintales métricos de car
bón de piedra para máquinas de vapor, de 
procedencia nacional ó extranjera y del. 
conocido por semigraso, exento de hu
medad, piritas, esquisitos y otras materias 
extrañas, en trozos gruesos y sin dar más 
del lüpor 100 de ceniza y productos ter
rosos, al precio limite de tres pesetas 75 
céntimos el quintal métrico, según orden 
del Excmo Sr. Director general de Arti
llería de 26 del actual, se anuncia para co
nocimiento de las personas. que deseen 
interesarse en la licitación, que tendrá lu
gar á las doce del dia citado ante la Junta 
económica de este Establecimiento. 

Las proposiciones deberán entregarse 
en pliego cerrado diez.minutos antes de 
empezarse el remate al Presidente del 
Tribunal y ser acompañadas del docu
mento que acredite haber hecho en la 
Caja de Depósitos de la provincia el de 
750 pesetas. 

Las muestras del articulo y pliego de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Pirotecnia Militar todos los dias no feria-
dos, desde las diez de la mañana hasta las 
dos de la tarde, y 1 <s proposiciones han 
de ser redactadas precisamente como el 
adjunto 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de tal parte, 
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones publicados en l:t Gaceta de Madrid 
y otros periódicos para contratar en pú
blica subasta, con destino á la Pirotecnia 
Militar de Sevilla, la cantidad de 4.000 
quintales métricos de carbón de piedra 
para máquinas de vapor, se compromete 
á efectuar la entrega al precio de... (el 
que sea, en pesetas y céntimos, por letra 
y sin enmienda) el quintal métrico, acom

pañando en garantía el resguardo del de
pósito exigido. 

(Fecha y firma del autor.) 

Por acuerdo de la Junta económica. — 
El Oficial segundo, Secretario, Guillermo 
de la Fuente. - V . ' B . ' -E l Coronel, Pre
sidente, Manuel de Cuesta. 

.mil? na 
Mlil- .aiON GENERAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

V.'t KhuWú \itliq,••• i ' J B ' » 2 1 ) J'.i'jnuilivA al 
Se halla vacante on el Instituto de 

Murcia la cátedra de Geografía é Histo
ria, dotada con el sueldo de .3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el a r t 1 / del 
decreto de 4 de Julio último y en la Real 
orden de 6 del corriente. 

Lo que se anuncia al público, confor
me a lo prevenido en el art. 2.' de dicho 
decreto y en el 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, á fin de que los Catedrá
ticos de la misma asignatura de los de
más Institutos oficiales de la Nación que 
deseen ser trasladados á ella, y los que 
estén comprendidos en el art. 177 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857, ó se ha
llen excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de 20 dias, á contar 
desdé la publicación de este anuncio en 
la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra de igual categoría, y tengan el 
título de Bachiller en lá Facultad de Fi
losofía y Letras. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la Es
cuela en qué sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á este centro directivo por con
ducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique sin más avi
so que el presente. 

Madrid 21 de Mayo de 1871.-El Di
rector general, Juan Valer a. 

-elfc l5l rlaro&ni DismHq pfi sonl. xy-M<\ 

Se halla vacante en el Instituto de 
Alicante una cátedra de Matemáticas, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas, la 
cual hade proveerse por concurso con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 1." del 
decreto'de 4 de Julio último y en la Real 
orden del 5 de corriente. 

Lo que se anuncia al público, confor
me á lo prevenido en el art. 2.' de dicho 
decreto y en el 47 del reglamento de 15 
de Enero de 1870, á fin de que los Cate
dráticos de la misma asignatura de los 
demás Institutos oficiales de la Nación 
que deseen ser trasladados á ella, y los 
que e9tén comprendidos en el art. 177 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarla en 
el plazo improrogable de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra de igual categoría y tengan el 
titulo de Bachiller en la Facultad de Cien
cias. 

IiOS Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Jefe de la'Es
cuela en que sirvan, y los que no estén, 
en el ejercicio de la enseñaza lo harán 
también por conducto del Jefe del esta
blecimiento donde hubieren servido últi
mamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento antes citado, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines Oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte 
para que l:is Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego 
sin mas aviso que el presente. 

Madrid 24 de Mayo de 1S71.-E1 Di
rector general, Juan Yalera. 
i. o&inoiqmod * j « .ECDÍidüq aüntfO vi.. Un 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS FÜBLICAS. 
- ] ; M V I i:¡ . . . . V I . I . ! ! R • ] .''ii 

A las doce del dia 30 de Junio próxi
mo se celebrará subasta pública en el Mi
nisterio de Fomento para la impresión de 
la documentación del servicio general de 
Obras públicas en el próximo año econó
mico de 1871-72, á fin de distribuir los 
ejemplares necesarios á cada una de las 
provincias de la Monarquía, y cuyo pre
supuesto asciende á- 21.819 pesetas. 

El pliego de condiciones que se inser
ta á continuación y el presupuesto se ha
llan de manifiesto en la Dirección general 
de Obras públicas, Negociado de Contabi
lidad, donde podrán examinarlos las per
sonas á quienes convenga interesarse en 
el remate. 

La licitación se verificará por pliegos 
cerrados, sujetándose las proposiciones 
que en ellos se hagan al modelo prescri
to para esta subasta. 

Á todo pliego se acompañará la carta 
de pago ó el documento legal correspon
diente que acredite haber consignado en 
la Depositaría de este Ministerio la can
tidad de 1.100 pesetas como garantía pro
visional para responder del resultado del 
remate, en metálico ó en efectos públicos 
al tipo corriente de cotización en el dia 
ant-rior al del que se celebre el remate. 

En el dia, hora y sitio designados se 
dará principio al acto, dando lectura del 
anuncio de la subasta y del modelo de 
proposición que se ha designado. 

Los pliegos cerrados se entregarán en 
el mismo acto de la subasta durante la 
primera' media hora prefijada al efecto, 
pasada la cual el Presidente declarará 
terminado el plazo para la admisión y 
que se proceda al remate. 

Antes de abrirse los pliegos presen
tados podrán sus autores manifestar las 
dudas que se les ofrezcan ó pedir las ex
plicaciones necesarias; en la inteligencia 
de que una vez abierto el primer pliego 
no se admitirá observación alguna que 
interrumpa el acto. 

Se procederá en seguida á abrir los 
pliegos presentados, desechando desde 
luego todos los que no se hallasen exac
tamente conformes al modelo prescrito, 
y asimismo los que no vayan acompaña
dos de la correspondiente garantía. 

En el caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación oral entre 
sus autores en el mismo acto por el tiem
po que determine el Director general de 
Obras públicas ó el funcionario en quien 
delegue sus facultades. 

Terminada la lectura de todos los plie
gos que se hubiesen presentado, se de
clarará en el acto la proposición que re
sulte más ventajosa, extendiéndose acta 
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Sábado 5 de Jutoio de 1 8 7 1 . 

formal de todo, autorizada por el Escri
bano que intervenga. 

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores la garantía que hubiesen 
presentado para tomar parte en él, que
dando retenida únicamente la del autor 
de la proposición declarada más ven
tajosa. 

Modelo de proposición. 
oitmisfíf\ » - Í ' J TFCRTÍTC • M > • ! fli 

D . N. Si) que habita en calle 
de núm , enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de Madrid Y del plie
go de condiciones Y presupuesto para la 
subasta de la adquisición é impresión de 
los documentos correspondientes al año 
económico de 1871-72 del servicio gene
ral de Obras públicas, se compromete á 
suministrar el papel que se prefija Y á 
hacer los impresos y moldes, con estric
ta sujeción al referido pliego de condicio
nes, por la cantidad de (aquí la canti
dad escrita en letra y por pesetas). 

(Fecha y firma del proponeníe.) 

Madrid 26 de Mayo de 1871.-El Di
rector general, Servando Rui/, Gómez. 

i 
Pliego de- condicione* que ha de regir en la 

subasta ijuc se celebrará el «lia 30. de Ju
N I O ae IsT 1 para ía adquisición, impresión 
y tirada del papel necesario para la docu
mentación del servicio general de Obras 
públicas correspondiente al aiip económico 
de 1871-72. 

'luí] Bi'l ÜOIIMIIM t .i' t| dliflfu) .Lu.'bíi 
1 El contratista se obliga á entregar 

en el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha de la adjudicación del remate, 
1.169 resmas de papel de 500 pliegos úti
les, de calidad exactamente igual á la 
muestra que corre unida á este pliego. 

2.' Asimismo se compromete a hacer 
en 30 dias la impresión, tirada, corta
do y satinado de todos los documentos 
del servido general de Obras públicas 
correspondiente al año económico de 
1871-72, cuyos tipos serán iguales á los 
del año anterior. 

3.* El remate se verificará con arre
glo al modelo formulado á continuación 
del anuncio, al cual han de ajustarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen á las mismas cartas de pago que acre
diten haber consignado en la Depositaría 
de este Ministerio la cantidad de 1.100 
pesetas, equivalentes al 5 por 100 del 
presupuesto de este servicio, cuya suma, 
aumentada hasta el dqble por el rema
tante, constituirá la fianza que ha de ga
rantir el cumplimiento de las bases de 
este contrato. 

4.' El pago se verificará con cargo á 
la Tesorería Central y en dos plazos, uno 
djespues de hecha la entrega de la mitad 
de la impresión, y otro después de.ter
minado el servicio contratado y apro
báis que sea la liquidación de su total 
coste, dándose al propio tiempo la or
den oportuna para la devolución de la 
fianza. ¡ olslifuu li: jwnnolnob •jiu.... . . j 

5 / Si por cualquier causa hubiere 
necesidad de alterar la,impresión, aumen
tando ó disminuyendo los modelos y el 
número de resmas de tirada, el contratis
ta tundra obligación de verificarla en. la. 
forma que se le prevenga, abonáudole á 
los precios del presupuesto la cantidad 

6.* Si el contrati>u no verificase 
, contratado.en e| tiempo prefi

jado y con arreglo á las condiciones esti
puladas, perderá la lianza consignada 
como garantía de su compromiso. 

Madrid 20 de Mayo de 1871. —El Di-
rector general, Servando Ruiz Gómez. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -
I « •• TCI'ÍIÍO ¿mtñvivjifc .obntju'j» lui^nu 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, dictada en 
los autos de concurso voluntario de acree
dores en que se han presentado D. Enri
que Serrano y D. Nicoraedes Velasco, 
del comercio de esta corte, se convoca á 
junta general de acreedores para el nom
bramiento de síndicos, que tendrá lugar 
el dia 27 de Junio próximo, á las diez de 
su mañana, en la audiencia desuse -
noria, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia. 

Madrid 31 de Mayo de 1871.-El Es 
cribano, Pedro Saffora. 

Juzgado de palmera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el Es
cribano D. Jacinto Zapatero, se anuncia 
por el presente haberse presentado en 
concurso voluntario D. Antonio Rodrí
guez Rico, vecino y del comercio que fué 
de esta corte, con tienda sastrería en la 
calle Mayor, núm. 03, y se llama á los 
acreedores del mismo á fin de que com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
donde radica el concurso,, dentro del tér
mino de 20 dias, á contar desde la inser
ción de este edicto, con los títulos justifi
cativos de sus créditos, bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará el per
juicio que baya lugar. 

Madrid 30 de Mayo de IS71.-E1 Es
cribano, Jacinto Zapatero. 

1 • • 
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Juzgado, de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
D. Servando Fernandez Victorio, Magis
trado de Audiencia de fúerá de esta ca-

• pital y Juez de primera instancia del dis
t r i to del Congreso de la misma, refren
dada por el Escribano D. Luis Villanue-
va, se cita y emplaza á los sugetos co
nocidos por los apodos de Cecilio y Cha
to, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Boi.ktin 
QYICWL y Gaceta de esta capital, compa
rezcan de rejas adentro en la cárcel de 
Villa a prostar declaración á tenor de los 
cargos (pie les resulta en causa criminal 
qÜe so i n s t r u y e pói hurtó de. ropas en la 
portería de Rosendo Suarez, calle del 
Prado, núm. 33; apercibidos que de no 
bacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. * 

Madrid 31 de Mayo de 1S71.-EÍ Es-'* 
cribano. Luis YUlanueva. 

ro r.hrímíofc cuuftuq , W * O Í » M W X Í noli 

En virtud de providencia del señor , 
\>. S e r v a n d o F e r n á n . l e z Victorio, Juez 
de primer:i instancia 4e1 distrito del Con- . 
gresode e ^ c ^ l a j , refréndala por el 
E^cribanpí*. F r a n c i s c o de Paula Mora
les , se cita, l lama y emplaza por térmiuo 
de 10 dias á una joven sirvienta, cuyo, | 

nombre se ignora, que estuvo en prime
ros de Noviembre último en la casa nú
mero 11 calle de Cervantes sirviendo 
por pocos dias a l a inquilinadel cuarto 
principal; á fin de que se presente en di
cho Juzgado y Escribanía para ser exa
minada como testigo en causa formada 
sobre incendio ocurrido en dicha casa; en 
la inteligencia que de no presentarse la 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Mayo de 1871.-Fran
cisco de Paula Morales. 

j 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Aldana; Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, refrendada 
por el Escribano de actuaciones D. Va
lentín Ballcster, se vende en pública y 
doble subasta en dicho Juzgado y en el 
de San Martin de Valdeiglesias una casa 
de nueva construcción, sita en aquella 
población, plazuela de la Corredera, nú
mero 22, la cual ha sido tasada en la can
tidad de 3b.l80rs., y laque consta de 
planta baja, principal y sobrado, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 26 de Junio pró
ximo y hora de las doce y media de la 
mañana, aprobándose dicho remate en el 
mejor postor. 

Madrid 24 de Mayo de 1871. - Valen
tín Ballester. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Pedro Mariano de Benito, 
se cita á D. Ramón Gómez Domínguez, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de diez dias comparezca en di
cho Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, á ratificarse en el desistimiento he
cho á su nombre de los autos que pro
movió contra el abintestato de doña Ale
jandra Peñalver en reclamación de 
120.000 rs., importe de un pagaré endo
sado á su orden por D. Joáé García Lo
sada; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar 

Madrid 29 de Mayo de IS71.-El Es
cribano actuario, Pedro Mariano de Be-
nfti&ub iá *}.ifliuit'i'il' * Ib :• r. robl •• I i 11 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la inclusa. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de ésta capital se anuncia por el 
presente el fallecimiento intestado de 
D. Julián Mazon y Ortiz, vecino que fué 
de esta villa, natural del lugar de Nava, 
en el Valle de Mena, hijo de D. Juan 
Domingo y de Dona Micaela; y se cita y 
llama á cuantos se crean con derecho á 
heredarle para (pie le deduzcan en dicho 
Juzgado en término de treinta dias; pre
finiéndose que se han presentado como 
.herederos sus sobrinos Victoria Ceba-
(llosJ^azon, Pedro, Josefa, Claudio y Leo
nardo Curra! y Mazon. I 

Madrid 21 de Mayo de 1871.-El Es
cribano, Félix Onü veros. 

Juzgado de P ^ ^ c i a del partido 

otemoiqn •.. ••- >..:•.- "• \ , h \ 
Por. el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D , Iiafacl Maria Ruiz Cas
taño, ..Juez de primera i n s t anc ia de Geta-

fe y su partido, refrendada de su E s c r ^ 
baño D. Manuel Piniella, se cita, Uama » 
emplaza á los que se crean con derecho 
á los bienes que constituyen la obra ^ 
fundada en Cubas por D. Juan Fernandez 
Tlaza para que comparezcan á ejercitarle 
en este Juzgado en el término de 30 diu$; 

advirtiendo que se ha presentado recial 
mando la adjudicación doña Fran 
Navarro. icisca 

Getafe25 de Mayo de 1871.-gir 
primera instancia, Ruiz Castaño de 

Escribano, Manuel Piniella. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Extremcra. 

Se arrienda el arbitrio municipal <fo 
pesos y medidas de uso voluntario en la 
•illa de Extremera para el año econó
mico de lb71-72, bajo el tipo de 1.462 pe
setas y con sujeción al pliego de condi-
ciones que estará de manifiesto. 

También se arrienda el arbitrio mu
nicipal del derecho sobre las reses que 
se sacrifiquen en el matadero en el año. 
económico citado, bajo el tipo de 625 
pesetas y con las condiciones que esta
rán de manifiesto. 

Los remates se celebrarán en la Sala 
capitular en los dias 4 y 11 de Junio 
próximo, de diez á once desús mañanas, 
empleando media hora para cada uno. 

Extremera y Mayo 28 de 1871.-El 
Alcalde, Benito Terciado. 

Alcaldía popular de Valdeavero. 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to de Valdeavero se halla de manifiesto 
por término de ocho dias el reparto ge
neral para cubrir el déficit del presupues
to municipal del ejercicio corriente para 
oír reclamaciones. 

Lo qué se anuncia al público con el 
fin de que los éontribuyentes en él inte
resados no aleguen ignorancia. 

Valdeavero 28 de Mayo de 1871.-El 
Alcalde, Antonio Hompanera. 

• Í J J lífáür.'i ninlioq ohaol ,old*jinj feup* 

Alcaldía popular de Vicálvarn. 
.'jbiitf-iiA oh£$*)IO .oiimóiiooí 

D. Matías Sanz, Alcalde popular de VI-
F T F L V Á P Q R — 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
tal mozo de esta villa Cándido Masera 
Cora, natural de San Pedro de Mor, en 
la provincia de Lugo, que ha obtenido 
'el número 20 en el sorteo para el reem
plazo del ejército en el presente año, y 
¡cuyo paradero se ignora, para que se 
presente en estas Casas Consistoriales, i 
ser tallado y alegar si tuviere alguna ex
cepción, ya que no ha comparecido en el 
acto de la declaración de soldados antes 
de! .lia señalado para la entrega dequm-
¡tqs en la, eaja; debiendo advertir que 
asi bacerlo seraoido, y caso cpntrarJ0 

pr. .cederá con arreglo á la ley. pudendo 
pararle el perjuicio que hubiere lugar. 

Vieálvaro 2b de Mayo Je lh71.«3ía-

_ • 
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